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NORMAS, SENTENCIAS Y CONCEPTOS QUE NOS PERMITEN 
CUANTIFICAR LOS EXCEDENTES CONTABLES Y FISCALES 

DE LAS ENTIDADES COOPERATIVAS 

 
 
Art. 19-4 E.T.  
 
“Tributación sobre la renta de las cooperativas. Las cooperativas, sus 
asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos de grado superior de carácter 
financiero, las asociaciones mutualistas, instituciones auxiliares del 
cooperativismo, confederaciones cooperativas, previstas en la legislación 
cooperativa, vigilados por alguna superintendencia u organismo de control, 
pertenecen al Régimen Tributario Especial y tributan sobre sus beneficios netos 
o excedentes a la tarifa única especial del veinte por ciento (20%). El impuesto 
será tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad de que trata 
el artículo 54 de la Ley 79 de 1988. 
 

Las cooperativas realizarán el cálculo de este beneficio neto o excedente 
de acuerdo con la ley y la normativa cooperativa vigente. Las reservas 
legales a las cuales se encuentran obligadas estas entidades no podrán ser 
registradas como un gasto para la determinación del beneficio neto o 
excedente”. 

 

Art. 1.2.1.5.2.7. DUT 1625/2016 
 
“Determinación del beneficio neto o excedente para los contribuyentes de 
que trata el artículo 19-4 del Estatuto Tributario. Adicionado. Decreto 
2150/2017, Art. 2. Los contribuyentes del Régimen Tributario Especial de que 
tratan los artículos 19-4 del Estatuto Tributario y 1.2.1.5.2.1. de este decreto 
calcularán el beneficio neto o excedente de conformidad con los marcos 
técnicos normativos contables que resulten aplicables a los 
contribuyentes de que trata la presente Sección. 
 

(…) 
 

Parágrafo 2. Para la procedencia de los egresos realizados en el respectivo 
período gravable que tengan relación de causalidad con los ingresos o con el 
objeto social, deberá tenerse en cuenta los requisitos señalados en los artículos 
87-1, 107, 107-1, 108, 177-1, 177-2, 771-2 y 771-3 del Estatuto Tributario, sin 
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perjuicio de acreditar la correspondiente retención en la fuente a título del 
impuesto sobre la renta y complementario, cuando hubiere lugar a ello. 
 

Parágrafo 3. La ejecución de beneficios netos o excedentes de años anteriores 
no constituye egreso o inversión del ejercicio”. 

 

ARTÍCULOS DEL ESTATUTO TRIBUTARIO SEÑALADOS EN EL 
ARTÍCULO ANTERIOR 1.2.1.5.2.7.DEL DUT 1625/2016 

 
 

Art. 87-1 E.-T.  
 
“Otros gastos originados en la relación laboral no deducibles. Los 
contribuyentes no podrán solicitar como costo o deducción, los pagos cuya 
finalidad sea remunerar de alguna forma y que no hayan formado parte de 
la base de retención en la fuente por ingresos laborales. Exceptúanse de la 
anterior disposición los pagos no constitutivos de ingreso gravable o exentos 
para el trabajador, de conformidad con las normas tributarias incluido los 
provistos en el artículo 387 del Estatuto Tributario”. 

 

Art. 107 E.T.  
 
“Las expensas necesarias son deducibles. Son deducibles las expensas 
realizadas durante el año o período gravable en el desarrollo de cualquier 
actividad productora de renta, siempre que tengan relación de causalidad 
con las actividades productoras de renta y que sean necesarias y 
proporcionadas de acuerdo con cada actividad. 
 

La necesidad y proporcionalidad de las expensas debe determinarse con 
criterio comercial, teniendo en cuenta las normalmente acostumbradas en 
cada actividad y las limitaciones establecidas en los artículos siguientes. 
 

(…)” 
 

Art. 107-1 E.T.  
 
“Limitación de deducciones. Las siguientes deducciones serán aceptadas 
fiscalmente siempre y cuando se encuentren debidamente soportadas, hagan 
parte del giro ordinario del negocio, y con las siguientes limitaciones: 
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1. Atenciones a clientes, proveedores y empleados, tales como regalos, 
cortesías, fiestas, reuniones y festejos. El monto máximo a deducir por la 
totalidad de estos conceptos es el 1% de ingresos fiscales netos y 

efectivamente realizados. 
 

2. Los pagos salariales y prestacionales, cuando provengan de litigios 
laborales, serán deducibles en el momento del pago siempre y cuando 
se acredite el cumplimiento de la totalidad de los requisitos para la 
deducción de salarios”. 

 

Art. 108 E.T.  
 
“Los aportes parafiscales son requisito para la deducción de salarios. Para 
aceptar la deducción por salarios, los patronos obligados a pagar subsidio 
familiar y a hacer aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, al Instituto 
de Seguros Sociales - ISS, y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 
ICBF, deben estar a paz y salvo por tales conceptos por el respectivo año 
o período gravable, para lo cual, los recibos expedidos por las entidades 
recaudadoras constituirán prueba de tales aportes. 
 

Los empleadores deberán además demostrar que están a paz y salvo en 
relación con el pago de los aportes obligatorios previstos en la Ley 100 de 

1993. 
 

Adicionalmente, para aceptar la deducción de los pagos correspondientes 
a descansos remunerados es necesario estar a paz y salvo en el SENA y 
las cajas de compensación familiar. 
 

PARÁGRAFO 1. Para que sean deducibles los pagos efectuados por los 
empleadores cuyas actividades sean la agricultura, la silvicultura, la ganadería, 
la pesca, la minería, la avicultura o la apicultura, a que se refiere el artículo 69 
de la Ley 21 de 1982, por concepto de salarios, subsidio familiar, aportes para 
el SENA, calzado y overoles para los trabajadores, es necesario que el 
contribuyente acredite haber consignado oportunamente los aportes ordenados 
por la citada ley. 
 

PARÁGRAFO 2. Adicionado. Ley 1393/2010, Art. 27. Para efectos de la 
deducción por salarios de que trata el presente artículo se entenderá que tales 
aportes parafiscales deben efectuarse de acuerdo con lo establecido en las 
normas vigentes. Igualmente, para la procedencia de la deducción por 
pagos a trabajadores independientes, el contratante deberá verificar la 
afiliación y el pago de las cotizaciones y aportes a la protección social que 
le corresponden al contratista según la ley, de acuerdo con el reglamento 
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que se expida por el Gobierno nacional. Lo anterior aplicará igualmente 
para el cumplimiento de la obligación de retener cuando ésta proceda. 
 

PARÁGRAFO 3. Adicionado. Ley 1607/2012, Art. 34. Las sociedades y 
personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre 
la renta y complementarios, no estarán sujetas al cumplimiento de los requisitos 
de que trata este artículo por los salarios pagados cuyo monto no exceda de diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes”. 

 

Art. 177-1 E.T.  
 
“Límite de los costos y deducciones. Para efectos de la determinación de la 
renta líquida de los contribuyentes, no son aceptables los costos y 
deducciones imputables a los ingresos no constitutivos de renta ni de 
ganancia ocasional ni a las rentas exentas. 
 

PARÁGRAFO. Modificado. Ley 964/2005, Art. 82. La limitación prevista en el 
presente artículo no será aplicable a los ingresos de que tratan los artículos 16 
y 56 de la Ley 546 de 1999, en los términos allí señalados y hasta el 31 de 
diciembre de 2010”. 

 

Art. 177-2 E.T. 
 
“No aceptación de costos y gastos. No son aceptados como costo o gasto 
los siguientes pagos por concepto de operaciones gravadas con el IVA: 
 

a) Los que se realicen a personas no inscritas en el Régimen Común del 
Impuesto sobre las Ventas por contratos de valor individual y superior a 3.300 
UVT* en el respectivo período gravable. 
 

b) Los realizados a personas no inscritas en el Régimen Común del impuesto 
sobre las ventas, efectuados con posterioridad al momento en que los 
contratos superen un valor acumulado de 3.300 UVT* en el respectivo período 
gravable. 

 

c) Los realizados a personas naturales no inscritas en el Régimen Común, 
cuando no conserven copia del documento en el cual conste la inscripción del 
respectivo vendedor o prestador de servicios en el régimen simplificado. Se 
exceptúan de lo anterior las operaciones gravadas realizadas con agricultores 
y ganaderos pertenecientes al régimen simplificado, siempre que el 
comprador de los bienes o servicios expida el documento equivalente a la 
factura a que hace referencia el literal f) del artículo 437 del Estatuto 
Tributario. 

https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=12013&zoom_highlight=177+2#UVTNorma12013
https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=12013&zoom_highlight=177+2#UVTNorma12013
https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=12013&zoom_highlight=177+2#UVTNorma12013
https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=548
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Sin perjuicio de lo previsto en los literales a) y b) de este artículo, la obligación 
de exigir y conservar la constancia de inscripción del responsable del Régimen 
Simplificado en el RUT, operará a partir de la fecha que establezca el reglamento 
a que se refiere el artículo 555-2. 

 

PARÁGRAFO.  A las mismas limitaciones se someten las operaciones gravadas 
con el Impuesto Nacional al Consumo. 
 

Nota: Por expresa disposición de la Ley 2010/2019, Art. 20: "Elimínense todas 
las referencias al régimen simplificado del impuesto a las ventas y del impuesto 
nacional al consumo. Las normas que se refieran al régimen común y al régimen 
simplificado, se entenderán referidas al régimen de responsabilidad del impuesto 
sobre las ventas - IVA". 
 

Art. 771-2 E.T. 
 
“Procedencia de costos, deducciones e impuestos descontables. Para la 
procedencia de costos y deducciones en el impuesto sobre la renta, así 
como de los impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas, se 
requerirá de facturas con el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en los literales b), c), d), e), f) y g) del artículo 617 y 618 del Estatuto 
Tributario. 
 

Tratándose de documentos equivalentes se deberán cumplir los requisitos 
contenidos en los literales b), d), e) y g) del artículo 617 del Estatuto Tributario. 
 

Cuando no exista la obligación de expedir factura o documento 
equivalente, el documento que pruebe la respectiva transacción que da 
lugar a costos, deducciones o impuestos descontables, deberá cumplir los 
requisitos mínimos que el Gobierno nacional establezca. 
 

PARÁGRAFO 1. En lo referente al cumplimiento del requisito establecido en el 
literal d) del artículo 617 del Estatuto Tributario para la procedencia de costos, 
deducciones y de impuestos descontables, bastará que la factura o documento 
equivalente contenga la correspondiente numeración. 
 

PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los costos y 
deducciones efectivamente realizados durante el año o período gravable serán 
aceptados fiscalmente, así la factura de venta o documento equivalente tenga 
fecha del año o período siguiente, siempre y cuando se acredite la prestación 
del servicio o venta del bien en el año o período gravable”. 
 
 
 

https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=761
https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=762
https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=761
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Art. 771-3 E.T. 
 
“Control integral. El valor de los bienes introducidos al territorio nacional 
sin el pago de los tributos aduaneros correspondientes, no podrá ser 
tratado como costo o deducción en el impuesto sobre la renta por el 
infractor, por quien de cualquier forma participe en la infracción o por 
quienes a sabiendas de tal hecho efectúan compras de estos bienes”. 

 
 

NORMA CONTABLE PARA PYMES. DECRETO 2420/2015 
 ANEXO 2 SECCIÓN 2 

 

GASTOS  
 

2.26. “La definición de gastos incluye tanto las pérdidas como los gastos que 
surgen en las actividades ordinarias de la entidad.  
 

(a) Los gastos que surgen de la actividad ordinaria incluyen, por ejemplo, el 
costo de las ventas, los salarios y la depreciación.  
Usualmente, toman la forma de una salida de los activos, tales como efectivo 
y equivalentes al efectivo, inventarios o propiedades, planta y equipo.  
 

(b)  Las pérdidas son otras partidas que cumplen la definición de gastos y que 
pueden surgir en el curso de las actividades ordinarias de la entidad. 
Si las pérdidas se reconocen en el estado del resultado integral, 
habitualmente se presentan por separado, puesto que el conocimiento de las 
mismas es útil para la toma de decisiones económicas”. 

 

APARTES DE LA SENTENCIA DEL CONSEJO 
EXP. N° 23900 DEL 28 DE MAYO DE 2020 

 

“Conforme lo anterior, la Sala concluye que el Concepto DIAN nro. 481 del 27 
de abril de 2018 no resulta contrario a las normas que interpreta, en la medida 
en que se entienda que “el marco técnico contable regulado en la Ley 1314 
de 2009”, al que se refiere como aplicable a las entidades del sector 
cooperativo, corresponde al marco técnico contable expedido con base en 
esa norma, que resulte aplicable específicamente a estas entidades”. 
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“Así, y con el fin de aclarar el alcance del apartado demandado del concepto 
demandado conforme lo dicho anteriormente, la Sala declarará la legalidad 
condicionada del concepto, siempre que se interprete que la remisión 
efectuada por este a los marcos técnicos contables regulados por la Ley 
1314 de 2009, debe entenderse efectuada a los marcos técnicos contables 
aplicables específicamente a las entidades del sector cooperativo, 
adoptados con base en la Ley 1314 de 2009”. 
  
“Por último, cabe añadir que la mención que hace el concepto demandado de 
las normas de control del Estatuto Tributario aplicables para determinar el 
beneficio neto o excedente de las entidades cooperativas se encuentra conforme 
a la ley, en la medida en que su aplicación no contraviene normas cooperativas 
en sentido contrario; antes bien, como se explicó anteriormente, su mención 
sirve para aclarar los criterios para determinar los ingresos, costos y gastos que 
deben ser tenidos en cuenta para calcular el beneficio neto o excedente”. 

 
 


